
Fundado el 30 de abril de 1864

DIARIO OFICIAL

República de Colombia

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Año CLII No. 50.161   Edición de 40 páginas       •     Bogotá, D. C., martes, 28 de febrero de 2017    •     I S S N 0122-2112

Presidencia de la rePública

Dൾർඋൾඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 328 DE 2017

(febrero 28)

por medio del cual se acepta una renuncia y se realiza un encargo.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-
nales y legales en especial las conferidas en los artículos 189 numeral 1 de la Constitución 
Política, 2.2.5.9.7 y 2.2.11.1.6 del Decreto número 1083 de 2015,

DECRETA:

Artículo 1°. Renuncia. Aceptar a partir del 1° de marzo de 2017 la renuncia presentada 
por el doctor Jorge Eduardo Londoño Ulloa, al empleo de Ministro de Justicia y del Derecho.

Artículo 2°. Encargo. Encargar a partir del 1° de marzo de 2017 del empleo de Ministro 
de Justicia y del Derecho, al doctor Carlos Medina Ramírez, quien se desempeña en el cargo 
de Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, mientras se realiza el nombramiento del funcionario titular, sin desprenderse de 
las funciones propias de su cargo.

Artículo 3°. Vigencia El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Dൾർඋൾඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 319 DE 2017

(febrero 28)

por medio del cual se designa un miembro de dedicación exclusiva en la Junta Directiva 
del Banco de la República.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en ejercicio de las facultades que le conieren 
los artículos 372 de la Constitución Política, 28 y 34 de la Ley 31 de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase como miembro de dedicación exclusiva de la Junta Directiva del 
Banco de la República al doctor José Antonio Ocampo Gaviria, identiicado con la cédula 
de ciudadanía número 14987899, en reemplazo de César Vallejo Mejía.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 320 DE 2017

(febrero 28)

por el cual se adiciona el Título 7 a la Parte 1 del Libro 1 del Decreto número 1068 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y se reglamenta 
la composición y funcionamiento de la Comisión de Estudio del Gasto Público y de la 

Inversión en Colombia de que trata el artículo 361 de la Ley 1819 de 2016.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del artículo 361 de la Ley 1819 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 361 de la Ley 1819 de 2016 creó la Comisión de Expertos ad honórem 
para el estudio integral del gasto público y de la inversión pública en Colombia, con el 
propósito de revisar, entre otros, los programas de subsidios y de asistencia pública, los 
criterios de priorización de la inversión, las inlexibilidades presupuestales, las rentas de 
destinación especíica y los efectos sobre la equidad y la eiciencia de las decisiones de 
gasto, con el objeto de proponer reformas orientadas a fortalecer la equidad, la inclusión 
productiva, la formalización y la convergencia del desarrollo entre zonas urbanas y rurales, la 
redistribución del ingreso, la eiciencia de la gestión peblica y el fortalecimiento del Estado;

Que el citado artículo 361 dispuso que la Comisión se conformará a más tardar, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la Ley 1819 de 2016 y que será 
presidida por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado y deberá entregar 
sus propuestas en los diez (10) meses contados a partir de su conformación;

Que la norma de creación de la Comisión señaló que el Gobierno nacional determinará la 
composición y funcionamiento de dicha Comisión, la cual se dictará su propio reglamento;

Que en virtud de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. La Parte 1 del Libro 1 del Decreto número 1068 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, tendrá un nuevo Título 7, con el 
siguiente texto:

TÍTULO 7

COMISIÓN DE ESTUDIO DEL GASTO PÚBLICO Y DE LA INVERSIÓN EN 
COLOMBIA

Artículo 1.1.7.1. Conformación de la Comisión. La Comisión ad honórem de que trata 
el artículo 361 de la Ley 1819 de 2016, para la consolidación de las propuestas que deberá 
entregar al Ministro de Hacienda y Crédito Público, contará con un plazo máximo de diez 
(10) meses contados a partir de la vigencia del decreto que incorpora el presente Título, 
sin perjuicio de la presentación de informes trimestrales que serán entregados al Ministro 
de Hacienda y Crédito Público.

Los integrantes de la Comisión, además de su Presidente, son los siguientes:

1. Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

2. Raquel Bernal Salazar.

3. Juan Manuel Charry Urueña.

4. Jorge Iván González Borrero

5. Juan Carlos Henao Pérez.

6. Roberto Junguito Bonnet.

7. Marcela Meléndez Arjona.

8. Armando Montenegro Trujillo.

9. Juan Carlos Ramírez Jaramillo.

10. José Darío Uribe Escobar.

11. Leonardo Villar Gómez.

Conforme con lo previsto en el artículo 361 de la Ley 1819 de 2016, el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, o su delegado, presidirá las sesiones de la Comisión. Dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la vigencia del decreto que incorpora el presente Título. 
La Comisión establecerá quién ejercerá la SecretarÍa Técnica y detallará sus funciones.

Podrán ser invitados especiales de la Comisión, los expertos que designe el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 1°. El Ministro de Hacienda y Crédito Público y el Director del Departamento 
Nacional de Planeación Nacional podrán delegar su asistencia al Comité de Estudios del 
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Gasto Público y de la Inversión en Colombia, exclusivamente en sus viceministros y en 
el Subdirector Territorial y de Inversión Pública o Subdirector Sectorial, respectivamente.

Parágrafo 2°. La Comisión podrá conformar mesas de trabajo con expertos nacionales 
e internacionales, en cada una de las materias objeto de estudio.

Parágrafo 3°. Podrán asistir en calidad de invitados los funcionarios del Gobierno que 
la Comisión determine.

Parágrafo 4°. La Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y la Dirección de Inversiones del Departamento Nacional 
de Planeación deberán suministrar la información que la Comisión considere pertinente.

Parágrafo 5°. La Comisión podrá recibir y discutir estudios y propuestas sobre los temas 
a que se reiere el artículo 361 de la Ley 1819 de 2016, que presenten de manera oportuna y 
conforme con el reglamento que adopte la Comisión: los Gremios, la Academia, los Centros 
de Pensamiento en temas económicos, los Organismos y Agencias Internacionales, entre otros.

Artículo 1.1.7.2. Recursos para el funcionamiento de la Comisión. Para el funciona-
miento de la Comisión, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asignará los recursos 
físicos, tecnológicos, y los demás que se requieran para el cumplimiento del objeto de la 
Comisión.

Artículo 1.1.7.3. Instalación formal para el funcionamiento de la Comisión. Dentro 
de los diez (10) días siguientes a la vigencia del decreto que incorpora el presente Título, 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público, instalará formalmente la Comisión.

Artículo 1.1.7.4. Reglamento para el funcionamiento de la Comisión. Luego de insta-
lada la Comisión, el Presidente pondrá a consideración de todos los miembros el Proyecto 
de Reglamento para el funcionamiento.

Artículo 1.1.7.5. Metodología para el funcionamiento de la Comisión y entrega de 
informes y propuestas oportunamente al Ministro de Hacienda y Crédito Público. La 
metodología para el funcionamiento de la Comisión, la entrega de los informes, las pro-
puestas y el ejercicio de las labores que se requieran para el cumplimiento del objeto de la 
Comisión, será la que apruebe la Comisión.

Artículo 1.1.7.6. Gestión Documental. La Gestión Documental y su custodia estará a 
cargo de la Secretaría Técnica de la Comisión.

La Secretaría Técnica elaborará un plan para facilitar la identiicación, gestión, clasii-
cación, organización, conservación y disposición de la información que se produzca por la 
Comisión desde su creación hasta su clausura.

La Secretaria Técnica será la responsable de garantizar la reserva de la información, 
al igual que el Presidente, los miembros de la Comisión, los invitados y funcionarios de 
entidades públicas que tengan acceso a ella.

Artículo 1.1.7.7. Clausura de la Comisión. La Comisión será clausurada en la sesión 
inal que se realice en un término máximo de diez (10) meses contados a partir de la vigencia 
del decreto que incorpora el presente Título.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Rൾඌඈඅඎർiඈඇൾඌ

RESOLUCIÓN NÚMERO 0368 DE 2017

(febrero 16)

por la cual se autoriza al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior (Icetex) para realizar una operación de manejo de deuda pública externa 

con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

La Directora General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las que le conieren el artículo 2.2.1.4.3 del Decreto nemero 1068 

del 26 de mayo de 2015, la Resolución número 2650 del 12 de noviembre de 1996, la 
Resolución número 2822 del 30 de diciembre de 2002 y la Resolución número 2563 del 9 
de septiembre de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
(Icetex) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) celebraron el 22 
de diciembre de 2014, el Contrato de Préstamo Externo número 8354-CO con garantía de 
la Nación, destinado a inanciar parcialmente el Programa “Access with Quality to Higher 
Education Project - ACCES II - SOP Phase 2”, por USD 200.000.000;

Que mediante Oicio nemero 1-2017-003120 del 17 de enero de 2017, el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) solicitó a 
este Ministerio autorización para ejecutar una operación de manejo de deuda pública, es-
pecíicamente relacionada con la cobertura de riesgo, para realizar la conversión de USD 
39.982.811,53 (con Libor6m + 105 puntos básicos) a su equivalente en pesos colombianos 
(con tasa ija); operación que se realizará con el Banco Mundial, segen lo establecido en el 
Contrato nemero 8354-CO con garantía de la Nación, destinado a inanciar parcialmente 
el Programa “Access with Quality to Higher Education Project - ACCES II - SOP Phase 
2”, suscrito entre las partes;

Que el artículo 2.2.1.1.3. del Decreto número 1068 de 2015, estipula que constituyen 
operaciones propias del manejo de la deuda pública las que no incrementan el endeuda-
miento neto de la entidad estatal y contribuyen a mejorar el peril de la deuda de la misma. 
Estas operaciones, en tanto no constituyen un nuevo inanciamiento, no afectan el cupo de 
endeudamiento.

Dentro de las anteriores operaciones se encuentran comprendidas, entre otras, la rei-
nanciación, reestructuración, renegociación, reordenamiento, conversión o intercambio, 
sustitución, compra y venta de deuda pública, los acuerdos de pago, el saneamiento de 
obligaciones crediticias, las operaciones de cobertura de riesgos, la titularización de deudas 
de terceros, las relativas al manejo de la liquidez de la Dirección del Tesoro Nacional y todas 
aquellas operaciones de similar naturaleza que en el futuro se desarrollen;

Que conforme con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.4.3. del Decreto número 1068 de 
2015, la celebración de operaciones para el manejo de la deuda externa de entidades des-
centralizadas del orden nacional y de entidades territoriales y sus descentralizadas requiere 
autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse siempre y 
cuando se demuestre la conveniencia y justiicación inanciera de la operación y sus efectos 
sobre el peril de la deuda, mediante documento justiicativo de la operación, elaborado por 
la entidad estatal con base en las instrucciones de carácter general que imparta el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Peblico;

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.4.3. del Decreto número 1068 de 
2015, el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
(Icetex) ha elaborado un documento técnico, remitido mediante oicio radicado en el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público número 1-2017-003120 del 17 de enero de 2017, 
en el que se establece la conveniencia de la operación de manejo teniendo en cuenta los 
efectos inancieros que se generan;

Que mediante Memorando número 6.7.-3-2017-001502 del 31 de enero de 2017, la 
Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público conceptuó que no objeta la operación, tenien-
do en cuenta que con esta se obtendrá una mejoría en el peril de deuda de la entidad, al 
disminuir el servicio de deuda en riesgo por reducción del riesgo de tasa de cambio y de 
tasa de interés, sin incrementar el endeudamiento neto de la misma, dando de esta manera 
cumplimiento con los requisitos establecidos por el Decreto número 1068 de 2015 para 
que una conversión de este tipo sea considerada como una operación de manejo de deuda;

Que es propósito de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público propender porque las entidades públicas hagan 
un manejo adecuado de su portafolio de pasivos externos, a in de asegurar una gestión 
eiciente del riesgo inanciero de su endeudamiento, por lo tanto se solicita a la entidad un 
informe con el resultado inal de las operaciones de manejo de deuda propuestas una vez 
que sean ejecutadas,

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorización de una operación de manejo de deuda. Autorizar al Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) para celebrar 
una operación de manejo de deuda pública externa consistente en una conversión hasta por 
la suma de treinta y nueve millones novecientos ochenta y dos mil ochocientos once dóla-
res de los estados unidos de américa con cincuenta y tres centavos (USD 39.982.811,53), 
a pesos colombianos y de una tasa actual (LIBOR6M más 105 puntos básicos) a una tasa 
ija en pesos colombianos, en virtud de lo establecido en el Contrato de Préstamo nemero 
8354-CO suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

Artículo 2°. Aplicación de otras normas. La presente autorización no exime al Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) del cumpli-
miento de las demás normas de cualquier naturaleza que le sean aplicables, en especial de 
la Resolución Externa número 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República 
así como de las demás normas que la modiiquen, adicionen o deroguen.

Artículo 3°. Registro de la Operación. Esta operación deberá incluirse en la Base Única 
de Datos de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, conforme con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 533 del 
11 de noviembre de 1999.

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oicial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el Di-
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